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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomador del @oolo ooo€(25 s 3

La persona ldentiflcada anteriormente ha decidido contralar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolección de pagos para las contingencias de Fa lecimiento,
lncapacidad Permanenle Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello coñ arreglo a los
pactos y a los téiminos recogidos en las Condiciones Generales y Pa¡ticulares de los contratos de seguro reseñados a continuación.

rado

Apellidos:

MÑULS BERToMEU
Nor¡bre
MARIA ANGELES

N t.F /0.N.t./N.tE.
52729392Y

Fecha Nacimiento:

03t1111971
Sexo:

MUJER

Domiciio calle o plaza:

C ¡/lINIATURISTA MESEGUER 52 BJ 2
Código Postal

46035
Locálidad y Provincia

VALENCIA (VALENCIA)

T PO DE TARJETA DE CREDITO: BARCLAYCARD ORO tDENT|FICADoRúNtcoDE cUENTA 41188e129248417'l

PÓLIZA DE CNP PARTNERS NO:,I.1OO
Fecha de Sol¡citud: 2510212016 Durac¡ón del Sequro: ¡,l1ensua Renovable Fecha de Sol¡citud | 25l02i201 Duración del uro: lvlensual Renovable

Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendiente de pa0o a la fecha de liquidación

lncap¿cidad Temporalr Trabajadores
por cuenta propia funcionarios
publicos o porcuenta ajena co¡
independencia de la relacón laboral

Carenca nicial

ión delsiniestromensualde la inmedialamente anterioa a la fecha de

GARANT

Preslaciún [¡áxima

1.500 Euros/meñsualesCapilal lvlárimo:

30 dias
0 dias e¡ caso de

10 cuotas conseculivas /
18 alternas

Prestación l\,1áxima
1 0 cuotas coñsecutivas /
18 ellemes

Capital l\¡áximo:

oesqmpleo: frabaiadores por cuenla

ai.na con contralo indefin¡jo de

duÉción supe or o igual a 6 meses

con jomada laboral i{,lual o supeñor a

13 horas semañáles. Excepto

Fun.ionários Públims
Carencia lnicial

1 500 Eurolme¡suales

60 dias

GARANTIAS CONTRATADAS:
Fallecimiento e l¡c¿pacidad Permanenle Absoluta porenfemedad o accidente

CAPITAT ASEGURADO CON¡RAIADO:

Elsaldo pendiente de pago en el momenlo de prcducirse el siniesko

captraL aSEGURADo MÁxrMo cor{f RATADo
ouince mil (15 000)euros

Hospital¡¿ación: Trabajadores por

cuenta proph, funcionarios públicos o

por cuenla ajena con i¡dependencia
de la relación laboral

lgualñente estaran cubiedos por la
garantia de hospitalización los

TomadorelAsqurados que en el

momento dels ñiestro no desempeñen

una acti!idad profesional remunerada

BENEFICIARIOS: BARCLAYS EANK PLC Sucursalen España con carácter irrevocable

Carencia lnicral

1.500 Euros/mensuales

Modalidad de Pdmá: Prima l.lensual

Prestac¡ón Má(ima

Ctp¡talM**

15 días

0 dias en caso de accide

10 cuolas coñsecufvas /
18 ahernas

Cuenta coriente de domic¡liación del recibo de ma: La misma asociada a la de crédito

LIZA DECNP PARTNERS No: 1 100

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucusalen Esp¿ña con carácter trevoMbe

Modal¡dád de Prima: Prma [4ensual

Nombre M€diador: Earclays [,,1ediador, Operador de Baoca-Seguros Vinculado, S.A lJ Nombrg M€diadgr: Barclays Mediador, Ope¡ador de Banca-Segurcs Vinculado S.A.u

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡€nte haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primer¿ prima.
El présente contrato Ee rige por las CONDICIO}.¡ES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la

Eniidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y electo Ior separado. Las cláusulas de las
CoNDlCloNErS GENERALES son deEanolladas y, en su caso, modilicadas por estas C0NDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES, lo paclado en laE CoNDICIoNES PARTICULARES, prevaleceÉn éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los articulos 122 y 124 del R¡al Decreto 1060i20'15 de 20 de noviembre de ordenación, supervis¡ón y solv¿nc¡á de ert¡dades aseguradoras y
reasequradoras el Asequ rado; r€conoce haber recibido en lecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas ¡nformat¡vas redactadas de
formiclara y precisa eñ ralación tanto al seguro de Vida que cubre las ióntingencias de Falleciiriento e lncapacidad Perm¡nente Absoluta como al seguro
que cubre lás cont¡ngencias de Desempleo, Hosp¡talización e lncapacidad Temporal, con las s¡guientes rúbr¡cas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnlormativa Seguro Protección de Pagos V¡da Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Condic¡ones
Pañlculares, loi extre'mos ex¡gidos por el artículo 122 y 12¡l del Reglamento de ordenación Superv¡sión y Solvencia de laE Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente daclara que ha obten¡do exclusivamente un asesoramienlo del mediador de la póliza y que ha rec¡b¡do con carácter prev¡o a

la contratación de¡iegum la documentac¡ón referida al med¡ador prev¡sta en los artículos 42 y 43 de la Ley de Med¡ac¡ón.

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 consiente que la refer¡da Aseguradora, lleve a electo el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a lales efectos suscribe el fomador/AEegurado en

pág¡nas siguientes de este documento, Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Parliculares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este cond¡cionado.

Hecho por duplicado, en Madrid a 04 dE MARZO

y'h@
EL IOMADOR]ASEGURAOO CNP PARTIIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

séqum§ sA.U qaaÉocdónl,2d046MadrBRM Madú r 356 F 001.H M7023ln*np.1' NtA&50m15BARCLAYSv 0a Y PENS]oNES Coñoaiia &

d¿ 2016
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

ilo¡IBRE0ELAASEGURADoRA:cNFFARINERSDESEGIIRoSYRE¡SEG|RoSSAdoñic'ia&endochañdiamlOPaita?¡BPa¡xo 230?3 M#nd lEsp:ñá)

LEGISLACION APLICABLE
El Dresenle co¡lrálo dB seguro se enorenta someudo a lá Ley 50/1980 de I oe fuubre,
de Conualo de Sequro, de la Ley 20/2015 de ordenacron suporvision y solvencia de las
entidades aseguradocs asi como el Real DecÍelo 1060/2015 de ordenacjón,
supervisióñ y solvencia de las entidades aseguradoms y disposioones concorda¡tes, y se
legrrá por lo coívénrdo en la Pó iza yen los restanles do@rnenlos contácluales
El conlrol de la actNdad de la En dad Aseouradora CNP PARTNERS de Seouros v
Reasequos SA (en adelanle CNP PA{tNERS). con domichio en [¡aúid, C/
ochandiano n" 10. coresponde a la Direcoón General de Sequros y Fondos de
Pensiones dependiente del l'¡inisle¡o de Emnon,¿ y Corpetliüdad delEslado Español.
PRELIMINAR- OEFIÑICIONES
Entidad Asagur¡dora. Entidád que. a cámbo de lá pnña asume la coberlura del rssgo
objoto de este corlralo y qarantiza el pago de las prestaoones que coresponda con
ateglo a las condlcones delmrsmo
Tomador del Segurc. Pesona q,ie suscnbe el cont.ato de següro y asu4e sus
obliqaciones, o(cepb las que por su n¿luralez¿ deban serasumidas porelAsequrado.
Asegurado. Es la persona fsc¿ sobre la que rec¿e el 'iesqo En este caso será el ütular
de la larieb em,üda por Barc.láys Bank Plc, Suoirsar eh España y que deberá ser
,esdente en España, lener una edad superior o iqual a 18 años e mler'or a 65 años en el
rncrnento de confalaoón de la póliza y que se encuenra vab¿Jando remuieradamente
en España dado de alta ata en la Seguridad Soo¿l Mutualdad.oMonteproornstfuoon
ánálDoa
Beneliciar¡o Badavs Bar( Plc sucllrs¿len Eslaña mn c¿rácler rÍevocable.
Caoil¡l Aseour¡dó. Canbdad establecrda'en las Condrciones Partftlares oue
rep'resenu elllmte de la prestación de CNP PARTNERS.
Fallec¡miento: Pérdida de la üda debidameñle ¿creditada po. c€rtficado medrco de
dsfunció. o declár¿ción d€ auséncia.
lncaoacidad P.manente Ab6oluta: La sihr¿oón flsicá fieversible constalad¿
ñeditámenle provocada por üalqul€r causa, oaqrnáda independre¡bmenp de l¿

volunlád dei Asequrado y oelerminante d€ ra lólál r¡epÜtud del m,smo para el
manlenrmEnlo peimanenlé de toda actüdao lamral o piofesroaal y que debe ser
daonosucada Dlir un m6d,co d6la Seourdad Sooalo asrmlado.
PRIMERA. BÁsEs DEL coNTRAtd
Los daros qus constán eñ las Condrcioles Partculares y Generales de esE pohza así
como a¡ su c¿so, lá solicituo del sequro y demás declaraciones del Tomador y
Aseourado. foman lá báse dé esle co¡va{o de seqJ!
EI fomador del s€ouro oodrá ¡eclamar á CNP pARTNERS en el olazo de un mes a
conlar desde ra enr;qa ds lá póhza, para que subsané las discrepaniias e¡iste¡tes enre
ésta y lá Sohcifud di seg,rro o las dausL,las mnvenidas. Transcu.ndo drcho pla¿o sú
efecluar la reclamacion, sÉ €slará a lo dispuesto en la pól¿a.
SEGUI.{DA. OBJETO DEL SEGURO,
Mienlras se enqrentre en ügor el presente co¡hato el seguro orbre el Falleonniento e
lncapaodad Peqan€nte A-bsolulá por e¡lermedao o aicideñle CNP pARTNERS

l,quloárá en caso de que se produzc¿ un sinlesbo cubieno, elsaldo pendente de pago en
éf momenlo oe produorse el sr¡iesfo con el limite ,¡aximo de 15000 euros Eí el
supuesto de f¿lleom€nto, sra húa de hqurdaoon de la presláoón el saldo gendÉnte

hublera sido saüslecho por los l'€rsderos el rmporte de la prestación será lransfendo por
Barclays Banl Plc Suorrsalen España a los mismos
TERCERA CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la Dersona frsica sobre la oue recaE Bl n€soo En esté caso sera el lifular de la ianela
emrtd¡ DDr Barclays Sank Élc Suorrsal eriEsDana y que debera ser residente e¡
España, lener una edad superior o gJal a 18 años 6 inl64or á 65 años en elmoÍenrc de
contratacjon de la polizá
CUARTA. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan e¡duidos de la coberturá del presenle sElro los siguisnlés sin¡est¡os:
F¡llec¡m¡ento:
iT-Toi¡ul¡ldio del asegurado ocuÍ¡do dentro del pím.r.ño contado de.de l.

fecha de tom¡ de efecto del contato.
2) S¡ el Fallec¡m¡ento se produjeré 6omo coñsecuenciá de un¡ énfémadad' cono.idá Dor el Tomadoio ooi el Aseourado con anlerioridad a le céleb¡áción

del prcseñte contrrlo, que ho haya sÍdo debidamente declarade a l¡ Entidád
Aseourádorr.

lñ.rnr.iárd P.nn.n.nt vAb3olutá:
ll-tas-iñGr"ren;ion¿s cmiüEl¡.s y tr.lamientos médicos deñand¡dos por el

Aseouredo arclus¡vámerh Dor hzones est¿l¡cas. siemDre oue no 6e deben ¡
sacrielás d. áccidontea- eif como l¡s l.iionei o eif€midades cau¡ad¡s
volunlá emeñte oor alAóoourádo,

2l Las producidár'cu¡ndo cl Asegurado se encuenlre bajo la ¡nlluenci¡ de
álcohol eo le sangre, drogas tór¡caa o estupefac¡entes no prescritos
médicamentei loÉ eue ocuran en esl¡do de perturbación ñent¡|,
6onámbuliamo o én dasafío. lucha o dñ¡, excepto caso pobado de leg¡time
delensa; asi como los dedv¿dos de una ¡ctuación delicliya del Asegur¡do,
decláradá iudicialmente,

3) C ualquier infe medad, dolañch, loaión o eslado cu¡ndo el Asegurado haya
recibido diagnósÜco y/o trátañisnto en los 12 me3e§ anleriores al inicio de la
cobertura de la oresenie Dólizá,

{) L¿s causadas pbr terembtoi, arupciores volcánicas, inund¡c¡ones, radiación' 
nuclear o contiminac¡ón radi¡ctiv¡, gueras, daclar¡d¿s o no y lenómenos de
carácler terrorisla eií como cuaiquier otro fenómeno de n€luraleza sismica o
meteorolóoica de c¡rácter extrao rdinado.

5) Las derivatras de le pedic¡pac¡ón del Aseguado en calreras de vehículos a

motor y las que rc6uften dá l¡ práal¡ca de cualquier deporte profes¡o¡al y la§
ocas¡oñadas por la conducción do v¿hiculos ¡ motor si el Asegúrado no está
en poses¡ón de la ¡uloriz¿ción edminktrat¡va coreapond¡ente y, en cualquier
css'o. los derivados del u6o dá motochlatas. sea como conduclor o coño
ocup¡nte, y las acaecidas dureñte viijoa submadnor o de explorac¡ón, ¡si
como los de aviacióñ, excepto coño pasaicros de line¡s comerc¡a¡e§, y en
q¿nelrl tod¡r aquellas ocuriidas como coniocuonci¡ de la particip¡c¡ón del
Aseo0Gdo en loüo ¡cto notoriamente peligroso (orcepto si ae lnl¡ de salv¿r
uñá vid, humanal,

Adémár, s0 encuenlhñ exclu¡dos los riesgos extraordina os cubiedos por el
Con6orc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

QUINTA, PRIMAS
La Dnma del sequro es mensual y su importe será el fesLhado de aplicar mensualmeñle
0 2i4720¿ sobrd el sa,do Dendrerle exrslenle (ir¡puostos y recarqos includos) eristente
€n lá ulu¡,ra leóa de liquidaoon mensJalds la taleta de crédrto que se haya real,zado

En el suNeslo e¡ qu6 los rmpuesros legalmente repercLbbles qLe gravan la pnma de
segLrro aLrr"enten o disrinJyan, la pima se verá aumerlada o d.sminuida e¡ la mtsña
pf0porcroñ.

SEXTA, TOMA DE EFECfO
La polza tomara elBcto una ve/ haya srdD sJsmt¿ por el lonado. a pa.tJr de l¿s 24
horas de la fedra de pago dslr€obo d€ pÍma

sEplrMA. DURAcÉN oEL sEcuRo y oE LAs GARANTiAS
El Seouro tendrá una dJracion ¡nensual mn renovacón áLlomátca sremDre oue se
en¿reñlre vmenle el conlralo de lan.ta dé cre.r¡o aso.iado a pslÉ seadro Ññ ñh¡hnle
se exu¡gurri el seguro y las cobelurás cesa,án por el Falleon€nto'o la lncapaodad
PBrmanenle Absolula del Asegurado. por cancelacio4 delcontálo de larEla oe créd o
asooado a esle sequro o ái ñnalzar la nensuahdad del segL.o en la qué elAsegurado
haya cumphdo los 6¡ áños de edád
0e acuerdo con lo est¡blecido en el articulo 22 de la Ley de Cont¡ato de Seguro las
partes pueden opone¡se a la próroga del conlmto med¡anle uná notificación
aacrit¡ a la ol¡a pade, efectuada con ur plazo da dos meses de anl¡cip¡ció¡ a I¡
conclus¡ón del penbdo dél sesuro en cul§o, cuándo l¡ oposición a la prórrota sea
a¡ercitadá por lá Ent¡dad Asagurádoh; o bien con un ñes d¿ ántelacióñ cuendo la
opos¡ción a la próroga Éei aiscut¿de po r e I fom¿d oriAsogur¿do
OCTAVA, DERECHO DE RESCISIÓN UNILAÍERAL
El fomador üene la facuh¿d de resolvor unilahaalmente el contÉto confoma a Io
previslo.n ¿ñiculo 83 á) ds la L.y d. Corf.to do Seguro. A t.l éfecto, deberá
dirigirs. por.scrito . CNP PARTttERS o por por telólono en cl número de Barclays
Mediador, oper¡dor de Bance Seguros Vinculádo, SAt , 901 010 203en .l phlo de
30 di¡6 neluralet Giguientes á |tfeche en qus le háy¡ rido entre0ada l¡ Biliza.
produciendo sus eleatoi desde el primer dia hábil lebor¡ble án l,ládíd siEuianle a
la recepción por parte de CNP PARINERS devolv¡éndo6elc al Tomrdor la p m.
pagada, sin repercutirse ningún gasto ¡ricom¡6ión adic¡oñal.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Porlas c¿ráctelsticas de la póliza no se admilen modificaoones delseguro.
OECIMA. MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá consideralse que eriste agravación de riesgo, cuando se produzcan c¡mb¡os
cn l¡ orofesrón, resídencia o, eh su caso, ¡ctiv¡dad depod¡ve que suponqá uña
s¡tuacíón más oel¡orosa oara la vida o la salud, resDecto de leE inici.lmant¿
declaradas oor irlfomádoi-Aseourádo en elcuestióneío fecilitedo Dor lá Enüd¡d
Areouradorá o.ra t¿l l¡n. el cualse oblioa á ooner en coñocimieñto de le Enüdid
Aseüurador¡ ilichas circúnstanci¡s pudñndo écl¡ electuer, s¡ procéde, una nuová
tadficáción de l¡ orima o rechazo del nuevo riesoo esláblecido. En el suouesto de
que se produjese el rechazo de la nueva situaciñn de desgo delA6eouádo, e§tá
deiari¡ de €s{ar cubierto por las gar¡ntías descritas en el presente cond¡cionádo
dáhdose por final¡zado el seguro.
UNOÉCIMA, DOCUMEI.ITACÉN PARA EL PAGO DE PRESfACIONES
Se prccisará a sigui$lg doormenlación para el abono de la prestación por
fallec¡miento:- Copia legible dsl DNl/NlE d6lAs€gurado (anverso y revelso).- Cerlif.ado l eÉlde Detunoón- Hislonarcll.co o Cerlifc¿do medrm €xpedEo po, quién haya asÉtdo alAsequmdo

donde se recoia anteaede¡Es oeGonaies onoen fÉcna de diaqnólim evolución r
¡afuraleza dela enfemedad o acodenle quicausó e, fallecir,lenlo o en su caso
tesümonio cle las dilpenoas lud'ca.es o documé,rBción acfed,tatva si este hubie.a
sido oor ácodenle.. Ce{hcado emrbdo por la enÜoad bancana en a que sé acredrte el sado pend,ente
de l¿ lanelaen la fecha de oarrenoa ds'sini8stro

Todos los iust¡f¡cantes documentales habrán de Dresenler§a dobid¿mente
l€oal¡zados. s'alvo oue la Entidad Aseouradora no lo coñ;idere Draciso. La Entidad
Aieouradoñ se reserva el derecho-de solicitar documanledión adicioral a la
men¡¡oñrd¿ oreviamente v de cond¡c¡onar el oaoo elect¡vo dc la6 Drcstacionea á st¡
racooc¡ón cu¡ndo esla inlormac¡ón ad¡ciqnal fuiera Drecisa a fin ¡e: (l) verificar el
derebho del Eenef¡ciar¡o a percibir la presláción y de {ll) detemiñar éltratám¡ento
fiscel ooe le Ent¡dad Aseour¿dora deba aolicar o las acluac¡onas oue ésti deba
llevar á cabo con ob¡eto de excluir cualquier responseb¡lided ds lndols fi6cál que
oud¡ere serle de aDl¡cac¡ón en su c¿lidad de oaoadorde le Drestación.
En c¿so de lncap¡ic¡d¡d Permánenle Absoluia-por oralquÉr caus¿ del asegumdo se

'- Cooia eo'ble de DNI/NIE der aseourado lanverso , reveEol, Rn§.hrinn dp hc¡nacid¡d emnda oorld Seaundáo Socralu omanrsmo mmoeteñle.
- rrstonal oinco o Certfimdo meo,cb e¡pedrifo por quÉn haya ásislrdo al As¿gLrrado

donde se recoF a¡lecedenles personales origen, bcha de drágnoslEo. evoluoon y

natu'aie¿a de la e¡fermedad o ¿ccrdente que causo la mvaldez o sn su c¿so.
lestimono de'¿s d,liqencias iüdio¿les o docLmentacÉr aqed,tátiva si ésle hubie.á
sido por accidente- Cenihcado emilido Dor la entd¿d bancada en l¿ qLe se acredite el saldo pend,ente
de lá rárieta en la fecha de ocuÍenoa delsrniesho

-odos los iu'strfcálles docLre,rrales l.abra¡ de presella,se debrdamente legahzado§

salvo qre lá Enlidad Ase{uradora no lo co4sidere preoso
Comorobáción de la lncaDaddad'
Se elecfuará de müLo ácuedo enre la Enlidad As€qurádora y e, AsegLrado o en s,r
defeclo, cln los Beneficia4os. De no a,canzarse adrerdo 61te .ás parles. éslas acuedan
someie,se alprccedmEnlo de comprooác,ón penoal eslablec do er elartiúlo 38 de la
Lev delContrah de Seouro
La'Entidad Asegundó'ra se reserva elderecho de sol¡citar docuñentación ad¡c¡onal
a la mencionadá Dreviamente y de cond¡cionar el paqo eteativo de leÉ preÉtácione§
a 6u rcco0ción cüardo est¡ inlom¡ción ad¡c¡on¿lfuára précisá á fin da: ll) Yedf¡car
el derccho dal Benal¡c¡a o a percibir la prestación y de {ll) detorminar el
trátám¡anto fisc¿l que la Ent¡dad Aseguradora debá aplicar o las actuaciones que
éslá deb. ll.v¡r á i¡bo con obielo d; ercluir cualquiér re6ponsáb¡lidád de indóle
fiscelqué pudiora se e de ¿pl¡cáción en su cal¡dad de pagador de la prc§taaión,

DECIMOSEGUNOA. PRESCRIPCIÓN
El plazo de prescnpcion de los deredro6 que se d€riven del oresenle corúalo sera de
cinm alos cúnt¿dos a partr deldiá e¡ qle pudieron Blercrla¡se.

DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los impueslos y recargos que se deban por razón de este c!ñtalo l¡b{rlarán coñfome a

la legislación vigente en cada momento sia¡do porcuent¡ del fomador/Aseg u ¡ado o
do los Benefici¡rios según proceda.

\:IDA

RM dsrr¡djd,romoa.úrr,ribrc3, n; rrMF A¿451.145 craye ¡"imv. oGSFP c0559G000r
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NO ARE OE L^ ASEGURADORA CNP PÁRTNERS OE SEGLROS Y REASECUROS S,A dMÉIL¡IA ¿¡ d O'hA¡diM IO PIAí¿ 2IB HádiO . 2M23 idid (E§,'1') I¡ATURALE2ADEL RIESGO CUEIEFTO Vd,

oEctMocuARTA. JuRrsorccróN
Elpresenle mnbato qued¿ somebdo a lájunsdrcoón español¿ y. denho de ella será JUez
mmD.lcnie n¡ra el coñocimienlo de las B.¡iofles denvadás del mismo nl dcl rlomiciho
del loma@r:Asegu rado a qryo e{eclo éste des,gnará ua domicirio en Espa,ia er caso oe
oue elsrvo estuuiese sifuado en eiexlrániero
dEctMoóur rA. CLAUSULA DE tNbEMNpAcóN poR EL co¡¡soRcro DE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs pÉRDtDAs oERrvaDAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De coílor¡idád con lo estableddo en el le¡to refunddo del EsEtrlo l6oa, del Consorcto
de compensaoó4 de sequ/os apmbado por el Reat Decrolo L6qtslatvo)/2004 de 29 de
odubre v modrfcado oor la Lev 1212006 de 16 d6 maro él Toinador de un Conrralo de
S6guo de los qu€ deti€ñ oblqátonar¡ánte rnmrpoar fticargo a favo, de la cit¿oa entdad
publc¿ empresanal tiene la fao.rltad de convenr la cobertura de los nesqos
exlraordnados con cLa,qLrer Enlidao Aseguradora que reúna las condrc,ones exrgidas
por la legislación vigente
Las indemnizacio4es derivad¿s de si¡leslror producidos por a@nteomienms
extraordinarios ac¿eodos en Españ¿ y que afeclen a riesqos er ella srruados. y támbrén
los acaecidos en el exbanjero Nando el Asegumdo tenqa su resdencia habitual on
España serán paqad¿s por el Co¡sorcio de Compe4sación de Sequros cuando el
Tomador hubiese satisfeúo los co[espordrentes rec¿rgos a su fa,/oi y se produFra
al(una de las siquientes siluaoones
a) oue el riesqo extraordinaio o,b€rto por el Consoroo de Cor'pensáoón de Sequros

ro eslé ampárado por la pólizá de sequro conlrahda con la Enlidad Asequ¡6oora
b) Ore, aur eshido añparádo por dída pólzá ds s€guro, las oblqaóones de la

Entdad As6guradoa no pudpran ssr ormphdas por haber §do declarada
¡Jdioálmenle en concurso o por est¿r suieLa a un poc€drm,erlo de lqurdaoón
-ntervenda 

o asumida Dor erConsorco de Comoensáoón dé Seouros
tl Conso,oo de ComDengácó¡ de Seouros a rstaia su acluaoon á b d,souesro en er
meñoonado Estatuto feqal, en la Ley 5D/1980'de I de octubre. de Confató de Seau¡o
en sl Reolar"enb dsl seouro d€ ¡esoos erlraordianos. aorobado oor el Real De¿reb
300/200dde 20 de febreó, y eñ las disposioones comple.nénbrás
I, RESUMEN DE LAS NORúAS LEGALES
1. Aconlec¡mienlos érkaodinar¡os cubiertosal Los srgLrentes 'enomenos de la natür¿le¿ teÍemotos y maremolos, inund¿oones

exlraordinaras (rnclLyendo los embates de mar). erupoónes vo,canicas tempestad
ciclóricá afipicá (rncluyBndo los vientos Exráordi¡arss de rachas superio¡es a 120
km,ih, y los tomados)y caidasde meleonlos.

b) Los ocásionedos üolenlamenle como consecuenoa de teno,ismo rebeLón
sedicion molin y fumulto popular

cl Hechos o aduacones de las Fuezas AÍ¡¿das o de las FLer¿as y CJeTos de' 
Seoundad en hemoo de oaz.

2. R¡esdos exclu¡dos:
al Loa que no den lug¡ra indemn¡¿ación segun l¡ Ley do Coñlrato de Seguro.
b) Los oc¡s¡on¡dos en p€l§oña9 aseour¡d¡a por contrato d¿ aaguro di6tinto a

¡quellos en. que-er obligalorio el recaqo a fávor dél Concorcio de
LOmpensaclon oe §egufos,

c) Los produc¡dos por conflictos armado!, aunque no háye prccedido la
decl¡r¿ción ollcial de guerra.

dl Lor-dtriyado-s de la enargir ñuclaar, §¡n.perju¡cio da lo osláblccido en Ia Ley
25/1964, de 29 de ¡b¡il, sobre anergí¡ nucle¡r,

e) Los produc¡dor por fenóme¡os d€ l¿ nalulálezá distintos a 106 6eñálados en el
articulo'l del Reglamenlo del Seguro de R¡esgos Ertraodina¡ios, y en
pa(icular, los producidos por elevac¡ón del nivcl lreát¡co, movim¡€nto de
l¿deras, desl¡zam¡ento o asent¿m¡ento de terrcnos, desprondlmienb de rocas
y fenómenos similares, sályo que egtos fueran oaas¡onador manilicslámente
ior l¡ acción delágua de lluv¡¿ que, ¡ su vez, hubiéra proyocádo en le zona
una situación de inundación ertraord¡nada y se prcdujo¡an con carácter
simulláneo ¿ d¡cha iÍurdación.f) Los causados por ¿ctu¡ciones lumultuar¡¡s producid¿a €n el curso de
reuniones v man¡festacion€s llevad¿s a csbo co¡forme e lo disouaslo.n le Lcv
orqá¡ica g/1983, de 15 de ¡ulio, regul¿dora deldere.ho do rcünión, ¡sicorñó
duranle el lranscu60 de huelgas leg¿les, s¡lvo que las cit¿das áctüeciones
pudier¡ñ ser ca¡ifcadas como Econtecim¡€ntos e¡üaodin¿íos conforme ál
artículo I dclReglamento delSeguro de R¡esgor E¡tr¡ordinario§.g) Los causados pormala fe delAségürado.

h) Los correspondientes € s¡n¡estros p¡oduc¡dos ántes dal p¿go de la primera
oñma o cuando. de conlorm¡dad con lo éstablecidó an l, Lev de conirátó dE
Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensación do Seguros se hatte
suspeod¡da o els€guro quede e¡tinguido porl¡lta d6 pago de laa primas.

i) Lo6 Ein¡estros que por su magn¡lud y qravedad aaán calific¿dos por et
Gobierno de lá Nación como de {¿at¡strole ó cál¡midád nacioñált.

3. Ertensión de la cobertura
La cobedLra de los nesgos extaordrn¿rios ala¿nz¿ra a las nrsmas personas v sum¿s
asequradas que se háyan establecido en la Dól,za a efeflos de ,os n€sdos ordnaños
En las pohzas de seguro de vda que. oe aÉerdo con lo preMsto eñ et contrato y de
conlorm.dad con la normal:va resul¿dora de ros sequros privados qereren proutión
matemátca la cobe4ura del Consorcio se refenrá al caoilal efl flesoo oará cádá
Aseguráóo es deor. a la dderenoa entre ra suma assqurada y ta provisión rialemálica
qJe de confomid¿d con la nomalivá clada, la Enldad Asequr¿dora qJe la hLbeia
emrtido deba bner consdtuda El Íñporte coresDondtente a E oláda orovision
matemátc€ será salisfecho por la mencionada Enbdad Asegumdora.

II, PROCEDIMIENÍO DE ACTUACIO¡J EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZAELE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de smiestro el/los Be¡eñciario/s o sus respectvos represenlantes leg¿les
dreclamenle o a lraves de la Entdad AseoLr¿dora o del l\,4odrador de s€ouros deberin
comun,car, denúo delDlazo de siele dÉs ls haberlo conocido la odlrrenc:a del stniesúo
en la deregaoón regional del Cmsoroo que @rresponda, seqún el luoa¡ donde se
produjo elsiniesto. La comunic¿oón sB lormula¡a en el modero eatableodoal efecto. que
eslá disponrble en lá páoina /webÁ del Consorcio (www consorsequros.est o enlas
ofrcinas de ésle o de la EñUdad Aseguradora, al que deberá adluntars¡ ra doqlmenlacioa
que seqún la nafuralgza de las lesiones, se requiera
Para adarár tualquEr duda que pudte,a su'rgtr sobre el procedimiento a seguir. el
Consorcio ds Compensación de Sesuros dispo-ne del sigu,elle teléfono de Ahn¿on al
Asegurado 902 222 665

oEctMosEXTA. PRorEcctóN DE DAfos
De confomidad con lo prcvislo en la Ley orgánica 15/1999 de '13 de Diciembre de
Protecció.I de Datos de Carác1€r Personal, Ia Enldad AseqLradom nlorma de la
ex,slenoá de datos de caraqer pe6o¡¿l lanto en sopode fsco. coño en sopone
automati?ado que pueden ser susceDlibles de tatamiento o de un fchoro ds su lifulandad
en el que se ildurán los dalos oue han srdo recabados Dara eldesálmllo y órmohmÉnto
del présenle conbato y respedo del orál el Tomador/ Asegurado podrán e¡eicltar los
derechos reclloodos en la Ley y, en panioilar. los de acceso. rectñcaoon y cincetacióñ
de dalos asr cor¡o erde revocaoon del consentmiento oor la cesón dÉ sjs datos v de
oposioon en los termi¡os preuslos en la menoonada Ley y en su normalim'de
desanollo a tavÉs de escrito qu6 podrá drqrr a ta s€de social de la Entdad
Aseguradora en Madnd q 0chand6nú lo,Plant¿ 2'-El Plañlio o v;a E-ll,lail:
alencion@mpparlners.eu
El ejerdcio de los citádos doredros de a@so, reclificación, c¿nc€ladón, revoc¿dón del
consenbmie¡lo y oposioón no supondrá co¡llrapreslaooñ oe nngún tpo pam el
Tomador/As6gurado
Los dalos personales ñecesarios para el dlmplimiento del conbato de sesuro tendrán
cárácter obhgatono En caso de negátva a facrltar dchos datos no será posble la
cÉlobración deloresente mntrato de seouro
MEDTANTE i,A acEprAcróN -EXPRESA DE ESTA cLAlJsuLA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL [.4ENC|ONADo FlCtjER0 a otras E0tidades oara etormDhmrenro de
fnes directarnente re,aoonados con las funciones oara los oue fueron solíotados asi
como con fines estadislicos y acfuárialos y. en su cáso de orévenoón dellraude v oue
puedan ser cedidos ¿ otra¿ Entdades Aseourádoras ooi razones de coaseouró'de
reaseguro o de cesión de cártBra lamb,á1 Doifrán sercedidos a enlid¿des ñnano'erai tos
datos pefsonales eslndámente necesános a efuclos de oaoo de Dfestaomes Astmismo
mediairte la aceptáoon Expresa de esla clausula. el ToitadoflAsbaurado cons¡ente en et
úalamienlo por la Enbdad Asequradora de los dalos mntentdos_en el cuestonario de
salud. que er su cáso ormp,ñrente el Tomador/ Asegurado párá la confabcón del
Sequro asi como de los que evenfualmente Duedan fecabárso d6 los roconocimientos
méd¡cos practc¿dos al misr¡o para el ctmplimiento y des¿rrollo dél presente sequro. no
s,endo obt€to ds c€srón a terceros salvo a enlidades asegurador¿s o rgaseguÉdóras por
tazones de masequro reasequ.o o ces,ón de c¿rtera.
Del n.smo q\odo el ToFador/Asequrado autori¿a a la Enhdad ¡soou,adora oára ta
familaoón de orálquEr bpo de (imun4ación que ésta cf6a convénrenle fiotitate
relatva a los conlralos suscritos con esta Entjdad. necesános para oralmDltm¡ento de los
mismos,
o en aquellos casos en que la Entdad ¡sesur¿dora tenga un tnteles tegihrno
16.. REGIMEN DE RECLAI¡IACIONES 

-
El régimen de l¿s redannaooíes será el previsto en ela(rcuto 97.5 de la Ley 2020t5 de
14 de,ulio, de ordenación. supervistón y solvenoa de las entrdades asi{uradoras y
reaseguradoras y disposioones concordantes
El Suscriplor der seguro. el Tomdor/as€qurádo y er Beneñoano o tos Beneñcianos, ast
como sLs d6rádrohabEntes, están fEqll(ados pará Íormular quejas y redamaoones ante
el Servicio de Recl¿macion€s de la otreccion Generalde Seguro! y Fondos de pensones
conba la EnÜdad Tomadoy'assguradora. $ con$deran que ésta realiza pracbcas abLrsrvas
o lesiona ios deredros deriyados Oelcontrato d€ s6gLrro
En relaoón con lo anlerbr se advie¡le que. Dara h ádmrgón v Ía,fltácton de oJeias o
redámadones anle el SeMoo de Reclámailones será impdscindible ácredidr Éaber
formu,ado ,as quejas o redamaciones. preuámGnte por escrfo at Servicio de Ouej¿s y
Recranaciones dri C\p PARTTJERS, y en su c¿so mñ postororidad, al oefensoi oá
Clente de Ja Enbdad Tomádoy'asequrado¡a. o oue hava tránsdrrrido et olazo teoátmenre
6stablecdo sin que haya sdo resuelb oor la Enddad
El Servioo de ouejais y Reclanaciónos de CNP PARTNERS, oomrcrládo €n cale
ochanoiano.n" 10 Plaaia 2! El Plantio 28023 Madnd bar¡ lará y resorvérá otanbs
qLelas y reclamaoones le séan fomuládás por ras personas antoaonirenle mencionadas,
e¡ pnmera ,nla¡oa y trás su resoluoón Dor dtdto deoarlámenlo oodfá seoutrse la
tramitacih ante el Dslensor del Clienl'e de l¿ EillÉad Tomádo./aseo-,lradora
D A DEFENSoR, S.L. domicrládo en cJ Marcués de ra Ensenada. 2.6.obn(a 28004
[4adnd Tfno 913104043 Far 91308499t www.dadetensor.oro. La enbdad
tomador/aseg,/,adora 5e comprometé a presBr ta colaboracjon nécesaria en la
rnslrucción de procedimie¡lo de fesolucón de las quetas v reclamaciones y a aceotar lás
resoluciones que el Defensor del Chsnte emrlá v qui? É¡lqan c:ráoer vinatlan'te paa
CNP PARTNERS
La pÉse¡lación de redamáción ante et Defensor del .1ie¡te d6 CNp PARÍNERS así
como su resolución. no obslaolhza l¿ olen,tdd do tulela iudicial. el recurso a otro
mecanismo de solucion de confliclos, nia lá protecaioñ admin,ahabva.
El Servido d6 OuoJas y Reclamaciones.'aclLará en lá resolLcion de las auetas v
reclamaoones, dB acrerdo con lo establecido en su Reolámenlo oue estara a dis'úoaiDoñ
de los Tomador/asqurádos en las ofcin¿s dg ra Erü¡ad asegürador¿. y qr,e les sera
IaOt[400 én cL]atqutef m0menl0.

Lea porfavorcon detenimie¡to elcontañido de las condic¡onas de este docome¡io, ¿ntes de su confonnidad y f¡n¡á.

El pr$ente corlr¡to sé rigé por lá6 Col'¡olclot{ES GEt{ERALES, por ta6 CONDTCTONES PART¡CULARES y por tos anoxos v Aoéndices oue emit tá Enr¡dád eséouEdóB
que, en 5u conlunrc, constltuyéñ éluontrato de §equ ro, 

_c¿ Ie. Endo de yálor y efec(o porseparado. Las cláu¡ulas de las C0iOldloNES GEI.¡ERAL¡S son ¿erarálatiiv. erisu caso. modíf¡cádas por €ites coNolcloNEs PARTICULARES. En caso ite disc¡bpancia ent¡e ro eiiioléciáo in i"Jóóñóióo¡¡i§-GE]iLRALES v lo oacii¿láí'rál
entendetán nulos de pleoo derecho.
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A los efectos de lo dispueslo en los a.ticulos 122 y '124 del Reqlamento de ordenación, SupeN¡sión y Sofuerc¡a de l¿s Entidedes Aseouradoras. aDrobado Dor Reál Decreto
10602015, de 20 de nov¡embr6, añbos incluidos. el Toñádor del seguro reconoce haber rei¡bido, en [a misma fechá y con anterioridad; la celebración del piesente contrato,
Nolalnfomativa compren§iv¡ de todos los aspeclos relativos alpreiente segulo que se contemplan añ los citádos pieceplos reglamentar¡os y se comproniete erpresamenti
, dádo a conocera los Tomádor/Asegurados,
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*o BREDEUas€.úR¡DoRA"Fifri¡EF§6t¡ sy.EqsEcli^* *ffi
1. DEFINIC¡ONES:
1.1. ENTIDAo ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS y REASEGURoS,

S.A., insúit¿ en el Reqisfo de Entdades Aseouradoras oor orden l\¡mi$eri¿lde
lJ de SeptemDre de 1978 con el número t-559 cori domicrrio social en c)
ochandiano nr 10. Plan|á 2' El Plantio - 28023 l\,{adnd, es quien asume tá
coberfura de los rieEos objeto de este mnfalo y garañbza el pago de las
prestaciones que co[espondan con arreqlo a las cordioones delmisiro'
EI CONTOI dE I¿ ¿CIiüdAd dá CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
SA. coresponde al Mmrsleno de Economra del Est¡do Es0añol a trales de la
oirección Gereralde Sequros y Fondos de Pensrones.

1.2. ASEGURADO: Es la peisona fiscá sobre la que recae el nesqo En este caso
será el litulár de la taqeta emibda por Barclays B¡nk Plc, Sucursal en EsDai¿ y
que deberá sér regderite en Españb. tener una edad supé¡or o,gual¿ 18 ános é
iñférior a 65 años en el r¡omentb de cofllratación de la pbliza no 

-padecer 
nrnquna

enfermedad grave. encontraEe en buen estado de s¿lud y eslar fabaFndo
remuneradamente en España dado de alta en h Segundad Social, Mutualidád, o
lllontepio o insbtución an¿looa

1.3. TO ADoR oEL SEGURo: Persona fisicá que suscdbe el presente conlralo con
elAseguBdory s¿tsface las pnmas.

'1.¿. li,lEoiAooR: Persona Flsica o Juridica que realiza las actiudades de rnediación
entre los tor¡adores de los séqu.os y las entdades asequradoras @nsElenles en
la prese¡lació¡. pmpuesh. re¿li¿áción de lrabaios Drev;os a la celeb'acón de un
mntralo de sequ.o. o úe @lebfaciÓn de eslos contralos ast como la asisleíoá en
la 0es0ón y elecuoón de dichosconuatos, eñ perlicularen caso de snresto,.5. EENEF|ClARlo: Bardays Bank Plc sucursalen Espaia con caracter rnevoc¿¡le

1.6. PÓLZA: Se denomrna ¡óli¿á al conlunlo de documenbs ea que se recogen tos
datos y pa61os delConlralo de Sequro.
En concreto la lresente Póliza se comDo¡e de'
Las CondGones Generales y Partcul¿ies del Conhalo de Seguro. que ¡egulan los
derechos y deberes de l¿s partes con rel¿(ión al nacimienlo vid¿ y oünoón del
conúálo y a los d ersos emnlecimienlos y srlu¿ciones que pueden produorse eñ
dichás elápas y el alcance de las qarantías cubiedas para los respectlos resgos
que asumé h óomoañiá Aseouraforá.
En lás condidones parliculares se re@gerán los datos rropros e mdryduares del
¿segurado y las cláusulas que por voluñtad (h las p¿nes coñplele¡ o modilqueñ
las Condrcores Generales. €,l los lémrnos que sean pemihdos por la Ley asr
como la infomación necesaria para 9r celebración.
Postenomenrc y en caso de modlic¿cón de la pólr¿á los cambros s€ reflelarañ
mediante suplemeorcs ¡ la poliza, numerados correl¿t,vamenle cuantas veces
sea necesano.
Todos estos do@menlos formafl pane de la pohza lo5 cuales en sL, conlunto
mnstluyen el Contr¿to de Seguro. carcciendo de v¿lor y efeclo por separado En
c¿so de discrepancia prevalecerá lo pactado en las Condiciones Paniculares
sobre lo eslablecido en l¿s Condic¡ones Generales

1.7. PRIMA Es elDrecio delseouro
1.8. RECIBO OE FRI! A: Es él dooJmento juslificativo del paqo del seguro oonde

r{ura el imporle resJ¡la¡te de la prima y que incl,rir¿ los rec¿rgos e impuestos
leoalmente reDercutibies.

1.9. FECHA DE EFEcTo: Es la,echa e{ l¿ oue enúa en vEor el seoLro de ¿orerdo
con lo esBblecido en las Condioones Padculares

1.10. ACCIDENTE: Lesión corporál derivadá de u,ra c¡usá súbita, üolenta, exiema y
aiena á la inteñcionalidad del asegurado, acaecida duranle la vigencia de la
oólizA

Lff. ENFERMEDAO: Toda alteraoon de la salud oqgnadá por una cáusa dlerente de
un eccidenle oue debá dár luoar e consuha o deba ser dráoñoshcede o tebde
por un méd'co áLrton¿¡do legañrenle a practc¿r su acwrdad ñrolesional

1.12. TRABAJAooR PoR CUENTA AJENA: la peBona físlca qL,e se oblDa a prelar
su lrabao en deoendenoe de un emDleedor en base a un contato de febaio a
cambo de una remuneracón de ácuerdo a la leglslaGón laboral española
vqenle que se encuenfe dado de alla en el rqlmen corespondienle de la
sequndad sooal yque no ssafLrncioñarD púbhco.

1.13. TRABAJAooR PoR CUENTA PRoPIA 0 AUT0N0M0: La persona fisrca que
desarolla una actvrdad profesronal remune¡ada no dependrenle y qLe se
encuentra dedo de alla en el Réoimen EsDecialde Trabaiadores Autonomos de la
Sequr'oad Sooal. I\ArUa Monrcdio o rnstriución análoga.

1.11. FUNCIoNARIo PUBLICo [a persona fisica qué sé obhqá a preíar su propio
fabap pára cualquEr orqanrsmo o enle Eslálal, Autonóúico Provrncial o Local
balo un confalo de trabajo somehdo al Estalulo de la Funoón Pubhc¿

1.15. DESEIYIPLEo Sluación en que se encuentan quienes pudiendo y quenendo
lrabaiar remuneradamente por cuenta aiene p¡erdan su empleo y sean privados
de su salano por causa dlslinta de su voluntad y por ¿quell¿s causas
conlemDládás Éñ lás Coñdicrones P¿rtdiÉres de Iá oresente oóhz¿

1.16. TNCAPACTDAD ÍEMPORAL: ateraoon tempordt del estado de salud del
Asequra{lo conslábda médcamente. debrda a un acodente o enfemedad de los
cLbiertos por est¿ póliza. y deteminaole de la tolal neptitud delasegurado para el
ererooode su eclNided orofesronelde fomá no Demanente

1.17. PEREDo oE CAREI{CA. Periodo de tempó comDutado en dras o meses
uanscumdos a patu de la Fecha de Efeclo del Seouro. o en su caso. enfe dos
srniesúos, duranle el cualel mnfato de seguro no desplieqa eleclos. es deci. en
eloresenie conlrab de seouro no cubre con-linoencras dufa-nle dicllo oenodo

1.18 RÉLACÉN LABoRAL: [a relacón juridlca-e stenle entre un Trabajador por
cuenta alena v $ emDieador.

1.19 HOSPITALZÁC|ÓN:'lnbmámÉ4to en Cenlro ¡losp alano. ce¡to Sanrlario o
Clinica como consecuencia de enfemedad o acc¡dente.

1.20 CENTRO HOSPITALARIo, CENIRo SAI'¡|TAR|o 0 CLINICA: se enliende por

lales aquello6 eslabledñientos legalmenle aulonrados para eltralamienlo médim
de er emedades o lesiones corporales, povrstos de medios para efecluár
diagnostcos e inletuenciones qurr¡irgrcas y de seMoos mÉdicos y de enfermería
duránE las 24 horas del dra Los lrat¿mÉnlos que eñ d,cho estáb{écimÉnlo se
olrezcán dexen ser 0reslad6 Dor Dersonal médico lifulado.
No se consider¿ráil centrcs liosiit¡lado6, Eánilá¡ioi niclíñ¡ca§, a afactos dal
iequrc, las résidenci¡6, asilo6, cenlroE de diá bálnoaíos, ca6aa o clirlcas
de-conváleceñc¡a, inst¿láciones especielmente dodlcadia al inteñámlento
y,o katamiento de drogad¡cto6, ,lcohól¡coÉ, noi¡rótlco3 o enfen¡06
inentalés, o a la apl¡cáción de mátodoÉ da ad¿lga¡aml¿nto, reposo,
re¡uvenecimienlo, tht¡m¡eñto é6tóllcos. t6Íhalas, m¡§ajes o kát¡mle¡tos
sim¡larés.

l.2l SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es el imDorte oue. de ¿cuerdo a to
est¿blécido en las Condrcro¡es Parlicl]lares. el Aieor:rador se comoromete a
pagár álBenelciario alac¿ecir¡ieoto de ras conlingenciás préMstasen tá misma2, LEGISLACIONAPLICABLE,

E, presente confaro de sequro se encuentra sometdo a t¿ Lev 50/ I98O. de 8 de oc1uúe
de Contrato de Sequro, lá Ley 20/2015 de ordenaoón. suoervts.ón v solvenoá de tas
entidades aseguradoras y easegLradoras al Re¿l Dec;eb 106d2015, de 20 de
Noviembré de ordenacioñ. supervis¡ón y sol!€no¿ de las enudades asequradoras y
reaseguradoras y drsposiciones concordartes y se resrá por lo convenido €n la Pdrz, y
en hs teshnles docLrmeitos cool¡áctafes.3. OBJETO DEL CONTRATO
Por e, presente conlalo de seguro la compañia de seguro se oblqa al pago de de la
presláció¡ garanbzada á los benefo¿rios designados en las cond,cones pártcutares
para el caso de ocuÍenoa de los riesoos cubiertos4, PERFECCION Y TOMA DE EIECTO OEL CONTRATO
El Conúalo se perfecoona por el cons€nbmienlo de l¿s paftes. que se mán lesb por la
suscÍpción de la Póliza L¿ cobeftira coofalada y sus modd'caciones o adioonés no
iomáran eleclo ,¡ientras ao \aya sido sab$echo elprimer reobo de primá. sáfuo pacto en
contano eslablecido en las Condiciones Paruculares.
Lás obltaciofles de ld Enüdad Asegur¿dora comer2¿¿n a las cero horas de dia en que
háyan sido cumplimentados ambos re{uisrtos
El Segdro sera nu,o si en el momenlo de sL condugón no erÉ1e el né{o o ha ocurrido el
siniesto
5, GARANTÜqSCUBIERTAS,
0e acue¡do con lo establecido en el condicionado de la póliz¿ la suma aseguÉdá sé
abonará al rom¿dolAseqür¿do con el limte márimo de 10 páqos mnseorüvos o 18
pagos allemos e,r tol¿l para toda la vgend¿ del sEuro sEmpre que hayá tanscurido el
leriodo de c¿rencia e¡pres¿do en las Condrciones Parliculares y se produzc¿ por
alguna de las siquienles circunstancias
5.1, Desempleo
Sólo estarán cJbierlos frente al riesoo de oesemDleo los TomadoredAseourados oue ei
el momento de oroducrce elsinEsio sean rabáiadores oor cuenla ¿ieñ¿ con cdnt¡alo
ndefnioo y con Lna pmaÉ laboraligualo supe¡oi a 13 horassemanarés que:. Ha$a el momento de ,ncurir en la situación de Des€moleo oue dé luoár al Daoo de

la prestacón. hubier¿n tendo una Relacón Laboral ñmteriufirprda ton el rñismo
emple¿dor de almeios se6 meses de durac¡óñ con con[alo laboral rndefinrdo.

No teñdd lá considériclóñ dé conlEto indennido a efectos de la prcsente polizá la
concateñec¡on de vad06 contrálos lemporales o de durac¡ón determinada.
Lor funclonados públicoi no 6stán cubisrtoi por la gaEntia d€ desempleo eñ lá
Dré§anto 0óll2¿.
5.2. lncapacidadTemporal
Eslarán cubE4os frcnte ¿l nesgo de lnc¿pacd¿d lempolal os Tomadores/Asequrados
que se¿n fabaj¿dores por cuenta propia, funcronanos pullms o por cuenta aÉna con
,ndependencia de la relaoón laboral srempre que el accBente o ,a enfermedad que den
lugar a la refenda incapacidad lenqan su onqei u ocuran cor poslenondad ¿ la fecha de
Efecb y sn periuco de lo eslablecdo respecto al Denodo de c¿rencra.
5.3. Hospit¡li¡ación
Esiarán cub,erlosfrente aliesqo de Hospital,zación los Tomadore9As€gurados que sean
Íabaiadores por c1renta propia, luncionados públ,cos o por cue¡ta ajena con
indeDendencia de la rel¿ción l¿bora loualmente estarán cubiertos 0or la oarantia de
hosfi,tal'zación los TomadorelAsequ¿dos que en el momenrc del siniesto no
desempeñen una actividad profesion¿l remunerada Todos los trabaladores menoonados
en el pánafo anlerbr para acceder a la cobertura de hospitalizaoón deberán estar
ingresados durante un periodo minimo de 7 dias conseqrlúos y cor¡pletos en uq cento
hospúlario siempre que el acodenle o b enlemedad que originen dic¡a hospitalizacjón.
tengan su origen u oqrran con posterioridad a la lecha de eteclo del següro y srn
perjulcio de lo esEblecdo .especlo alpenodo de carencia5. EXCLUSTONES.
Para la ga6ntia dé Desempleo:
,{o se consrderare que esté en Desempleo al lomadorAsEurado que se encuenfe e,)
cualquiera de las siquienles siluaciones:. Cuardo ce6e volunláriamente en ellraba¡o, selvo por la6 cau6ás previ6lás

en ¡06.rlicolos 40. ¡ll y 5{) del E6látulo de 106 Trábájadores.. Cuendo hryá 6ido despedido y no recláme en tiempo y fo¡me oportunos
conllá la docialón empres¡riil, aelvo por ert¡nción délconketo o desp¡do
brsádo on lár cauaas oblatlváÉ Drévhtás on olañiculo 52 dal Eitátuto de
l06 frabajador.s.. Cuañdo, declarado improcederte o nulo el despido por Sentencia li¡mo y
comuñic¿dá por al oñploádor h fochá dé rclñaorporación altrabajo, ño sa
eler¿á hldérecho pot pátta délAlegur¡do o no 6e hágá u6o. en su cá6o. da
las ¡ccionea prevlatas en la leglalaclór vlgento.. Coa¡do no háya rollcllado el re¡norcso al puesto de trabajo en el caso en
que la opción entre ¡ndemniz¡ción y re¡dm¡s¡on corespond¡cra al
thbaiador, o se esluv¡er¡ en e¡cedenc¡a y vencier¡ el periodo fii¡do por la
mtsña.. Cu8¡do su contr¡to se extinga por jub¡l¡ción del empresado emple¡dor
indiYirual del Asegurado.. Cu¡ndo su cont¡¡lo 3e exünga pordeip¡do decl¡r¡do procedente.. Los kabáj¡dores füo6 de ¿eaácler diBconl¡nuo en los periodoE sn que
caruc¡n de ocupac¡ón eféctiva,. Si ie produco cuálqular s¡tu¿ciiñ da oosoñpléo dentro dol Padodo de
Carencia,

lgualñonta ao enconkarán é¡clu¡dos s¡ lnmedlatamente antes de la lecha de inh¡o
del Desempleo, él Asogurádo:. No ha tenldo relac¡on laboGldunnle un peíodo aont¡nuado de. alme¡os,6

ñ0s0s.. Ha ostádo vlncul¡do por un¡ relaalón ¡¡bolal eí la que el despido es un¡
caractelatlca reguha o recurente oe¡ ca§o de que elAsegulado conoc¡ara
odeb¡en conocer su paÉo ¡nmed¡ato a la ritu¡ción de Desempleo.. S¡ su rclación laboral lo fuela con una empr$a Drog¡edad dc su ámblto
famil¡ar hast¡ el segundo grado de cons¡ngu¡n¡d¡d o sf¡nid¿d, asicomo en
lor casos en que el Asegurado o un l¡mil¡¡r suyo h¿sla el segundo grado
de consangu¡nrdad o ¡finid¡d fuera Adm¡n¡strEdorde la empresa.. Cuando alAsegurado luer¡ soc¡o de la socied¿d empléadora con prescncia
o reprerenhc¡ón d¡recta en los órganos de admiñislración de la Socied¿d.. Si el Asegurado rechaza un pueato de trabaio allem¿livo ofrecido por el
m¡smo u otro empresaño acorde cor su lomación, erper¡encia y lugar do
residencia.
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. s¡ el Deseñpleo se prcducÉ de6puaÉ de qué el Asegurado heye elc¡nzado la
ed¡d leg¡l de ¡ubil¿c¡ón con respecto a l¿ actividad que lley¡ba a cabo,
reun¡endo bdoa los requisilos leg¿les neceaarios p¡r¿ acceder a la pens¡ón de
iubilación. Se ¡Éiñila a dichá s¡tuác¡ón l. iubilac¡ón .nticipáda.. Le extincióñ del cortrato hbolal como consecucrcia da la praiub¡lac¡ón dal
Asegurado. Se enlenderá po¡ prejubiláción áquella que Ee produce cuando la
¡ndemnización oor deso¡do consisla en uña renta lemooral Dao€dera en el
momeñlo del despido hasl¡ l¿ fecha en la que el lrábajádór-acced¡ ¡ l¡
iubilac¡ón

Para l¡s qarántias de lncapacidád Tempoaly Hospit¡lización:
\o tená.I ,a mns,deració¡ de lnc¿pacidad Temporal 1, Hosp ah¿oon y

corsecuentemenle, no se paqará prestaoon algJna por aquellos sinresbos que resullen o
sean consecxencia de las sigu entes situaciones. Los pe odos de descanso volunt¡rio y obl¡g¡torio que proaed¡n por

ñ.t6midád o paternid¡d,
. Dolores de e6páld¡, salvo qus sristar evidanc¡as objativadáÉ por estod¡os

médico6 complemenlari06 (Édiologie6, gammagrefíes. escáneres, T.A.C., ek.l
y que iupong¡n la er¡stenci¿ de una lesión causante de l¡ lnc¡pacid¡d
te¡ipor¿l ó ddla Hospital¡zación.. cqfá.Jéaa y enfermédades ment¡les o neNiosas. aún cuando existan avidcrcia§
médrca3.. Lo6 producidos como consecuañcia dé teñlát¡ve de tuicidio del aseguhdo
(durante el primer año dc vigencie del 6eguro) o Enlennedades, lesiones y
compl¡caciones causadas direcla o indirectamente por voluntad dal
Asegur¡do, o der¡vad¡s de I¡ realiz¿c¡ón de actos notodamente temerarios que
antráñen oráve d¿aoo palala salud,. Laa produaidas cuando el Aaegurado sa encuentrc ba¡o la inllusnc¡á del
alcohol, drcgá6 tóxicaÉ o astupsfac¡entai no pft6c¡ito6 m¿dh¡mente; los que
ocuran áñ aáso da penuóación ñ6ntal, §on¡mbuli6ño o .n desáfio, luchi o
riña, excepto ce6o probado dé lEgítime def€ns¡; asicomo 106 deiyados de una
actuación delictive del Aregur¿dó, decleÉde judicielmente.

. Cualquier enfemedad, dolencia, lesión o estado (o las enlemedade5 que se
deriven de ésto§l de l¡s que elAsegur¡do luvier¡ conocimienlo an el moinento
do l. f¡má del presenté conkato y que no haya siro debidam6nto décláÉde ¡l
Asegrrador,. Los siniéstror dédvádoÉ d6 ¿alos da guérá, dé teroísmo y de carácter
oolílico v/o militár.. Los sinÍest¡os producidos por reacciónhadiación nuclear o contaminac¡ó[
radiactiva.. Terremolos, erupc¡ones volcáflicas, inundaciones y okos fenómenos de
nalur¡leza siim¡ca o meteorológic¡ de carácter extraord¡n¡do y todas ¡quellas
que deriven de situ¡c¡ones c¡l¡f¡c¡das por el Gob¡emo de lá N¿ción como de
"catástrole" o "c¡lemidad nácioná1",

Pera todas les oerártíes
Asrm,smo. er 8éinefoano ño tendfá derécho ál cobro o€ as pr€slaoones por Desempleo
lncápacd¿d Temporal u Hospit¿hzación si la conünge¡cia se p,oduce o se deriva o es
consecuefl oá directa o indirecle.le. Las consecuencias de gueras o de otras c¡rcunsl¿nc¡,s extr¡ordinaaias y

¡quéllo9 olros supuestos que l€ng¡n la cons¡derac¡óñ de fuer¿a mayor de
.cuerdo con lo prcv¡slo en el¡rticulo l.'105 delCódigo Civil.. Confliclos armados aunque no haya precedido daclamción olici¡l de g¡ierra o
Ios de vadoi de hechor de carácler polrlico o socialo aclos de teroriamo.. L¡ acción d¡recta o ind¡rect¡ de reacc¡ón o rad¡ación nuclear o conl¡minác¡ón
radioaclúa.. Terremotos, grupciotor volcánic¿6, ioundac¡ones y ohos lenómenos de
neloÉleza si6micá o moteorolóqicá dé c¡rácter exlraoidin¡r¡o v lodas aouellas
que dcriven de situecione6 calílicedás por el Gobierno de la Ñación coi¡o de
"catá6hofe" o "calámided nec¡onal".. Los derivados de desgos exlraordi¡arios cubierlos por el Conso¡c¡o de
Compens¡ción de Segulos.

lncompatibil¡dad de garanti¡s
L¡s coberturar de Desempleo, por un l¡do, lncapacidad Temporál y Hospitálizeción,
por olro, son allernatiyas o excluyéntes, po¡ tanlo cuando un ToinadorA6eourado
eslé cubierto por Desemplao no podrá estar cubielto por lncepecid¿d Temp¡ral u
Hosp¡hli¿áción y Y¡ccv¿rs..
L¿s cobarturáG do lnc¡pac¡dad Temporal y Hospiláliz¿cióñ son incompat¡bles entre
3f, eñ el ce6o de que ámbas ocuren simdlláneemente: La lncapacidad Tem9or¡lse
emDe¡árá a coñout¡r desate el momen(o e¡ oue se orioinó l¡ ba¡á. oor oeriodo
coripleto de 30 dle6 netoreles (6in perju¡cio de lb e6tablecÍdo respecio ¡l périodo de
cárcnciá|, pero se descont¡rá la pañe y¡ ábonada de la cobertura de hospitá¡izac¡ót.
Para aqLellos trabáládores qLe se encuenlran cubE.los por 'a gamnlia de desempléo
ádemás debe¡á tene¡se en cuenta Jo siourenle'. Si se produjese una enfermed¿d com,rn, dLranle el periodo én elque el asequrado

se encoñlrase percib,endo la prestaoóñ por desemplpo, el asequrado lend.a
derecho a cordnuar cobrando la préslacón por deser,pleo aunque sé erqtenlre en
sil¡ración d6 lnc¿pacidad T6rporal con las hmitacones estaD,ecdas en la presente
pólEa.

. Si se eñconfase cobrando la preslaoon por lnc¿pacid¿d Temporai y se p,odutese
un despido que diese derecho al clbro de ¡a preslaoón por d€sempleo sequi lo
estableodo en la presente póliza, e¡ asegurado te¡drá d€recio a cobrar lá preslacrcn
Dor desemoleo

7. PERtoDo§ DE caRENctas
Carenciá lniciál
Para la garanlia de oesempleo se etlablece un pa¡iodo de carunciá inicialde 60 dtas
naturales, á computara part¡r de l¡ fecha de efecto delscguro. A slectos oe comp¡obar
que en elmomento del ac¿ec¡mrenh del sinieslro há uanscL,r,do el Denodo de carencia
iricial. se entenderá que la s,luaoon d€ desEmpleo se poduce en la ledta el que se
produ¿cá la erbnción o susponsrón de la relaoón labo,al por las caLsas señatadás €it esla
pólrza, v asilo señale ellnsblulo Nacionalde EmDleo
Para la garant;a de lncap¡cidad Temporal se ¡stablecc un pÉ odo de carenc¡¿ in¡ci¡l
de 30 dias natuEles, a comoutar a Danir de la fec¡a de electo del seouro A eh.-ros nc
comprcbar que en el momenló de, ac¡edmrénro dsl siniestro ha ba¡sN-rido el DeÍodo o€
carencia rnici¿|. se enlenderá oue la srluaoón de lncáoácdád remooral se nroduci éñ lá
lecia enrá que s€ delermina lá bata por los faculativos de la S«irldad Sóoal. r\rufua o
lnslitLció1 ánáloqa o m€dico o facLlbtii/o auloazado y asiro ,atifiqüén 'os serytoos med,cos
delasegurador; no se ex.g ra percdo de carencla paia e supuesló de rnc¿pacd¿d temporat
c¿usada poraccldenle.

Para la garanlia por Hospilali¡¡ción se establece un pedodo de carénc¡a inici¡l de 15
dias nalunles. a mmoutar a oartir de la fechá do €hclo d6l seouro. A €hclos cle
comprobar que en el momenlo del ac¿eomiénlo del srnresfo ha üariscurndo ol periodo
d6 ár6noa nrcial se e¡lendeiá oue la situ¿cón de Hosoitalizacion se orodué en el
momenlo d6 ñqreso en un ceiüo hosp,lalano de ¿¿lerdo co¡ lai definioones
estáblecidas en la presente póliza. No se exigirá periodo de cárencia para elsupueslo de
hospitalización c¿usada por acodente.
Carencia entre dos siniestros
En caso de produc¡rse rituac¡onés do oossmploo subÉ¡gulÉntás á ona 6ilüác¡ón
¡nledor de Desempl¿o quo d¡o lugár al pago de la p.e6tación por parte de est¿
Dól¡za, sc DrocedeÉ al oaoo de ¡ruevas oreslac¡ones si elTomrdorAieoulado h¿
ártado viniulado de fori,,ra-actiya a um riueya relsc¡ón labor¡l como 0¡b;j¡dor por
cuenh a¡én¡ y con un contrato ¡ndelin¡do por un p¿rlodo r¡¡nimo dé '180 d¡ás
flalurales ininhrrumpidos y hay¡ superado el p¿riodo do ptuobi astáblacido
corresDondhntG 6 su nuova tclác¡ón leborál G¡emore oüe dicho conlreto tenoá u¡rá
duláción igurl o 6uperior a l3 horas ¡ la semana. En'c¡go contrario oo se Éagar¿
Eentided alguna.
En caso de producirse lnc¡pacidades Temporalos u hosp¡talizác¡onsr
subs¡guienter ¡ una anhdor lncapácidád féñporál u horp¡t¡li:ac¡ón que d¡o luqar
¡ prestac¡ón por parte de ost¡ pól¡zá, la áÉégur¡dora procederá nuevamente ¡l
pago do prostác¡oñcs transcúrridos l8{l días, ininlerumpidos derde elfi¡ de la
úllím¡ incápác¡ded tempolal o alta hosp¡talaria si se trat{i de la misma ciusa de
¡nc¡pacidad o ingreso en cento hosp¡taládo o 30 diás, si s¿ trah ds uña cáurá
dist¡nta. No se erigirá ¡er¡odo de caroncia pañ él süpuoslo de lnc¡pacftl¡d
Temporal u Horpitál¡zación por ¡ccide¡tE.
8, DURACIÓN OEL CONTRATO
La duración del co¡bato de seguro vendrá detÉrminada en las Condioones Parlicularcs
de la Póli¿a. salvo qLe concurra alguno de los supuestos preuslos en la póliza de
c¡ncelao0n antrcrDada del sequt0.
Sin perjurcio del pánáfo a¡teror, el sequ.o tendrá una duraoon mensuar renov¿ble
au()málicámenle v loñárá ef8clo en el mbmento en el oue el dtente fiaoa uso del saldo
drspueslo de la ta4ela Elseguro podra re¡ovarse mienüas e$e ügente;l confato de la
taneta sobre la oue se basa el seouro
Ellequro delará de tener electo. 

-
a) La lecha en que la larjeta vinorlada a esta póliza de seguro lemine por cualquier

musa
b) La fed\¿ en la cualel TomadorAsequrado alcance la edad de 65 años.c) La lscha de fa eomento o de dec.lá¡ación del estado de lncaoacidad Permaneñte

AbsolJla del Tomador/Asequrado en cLahuiem de susqrados.
d) La fecha de recepción poi parte del Asdqurador d€ áda c.rtfi.ada o llamada

lelefónic¿ delasegurado flanifeslándo s, decisrón de resosion delsequroel Asimismo, la cobedura lérmnará en la fec¡a en la oue el Aseoúrador hava
pagado el número ,rnaxrmo de Prestaoones mnsebutlvas o 

-ahemas pbr
lncapaodad Te,nporal Deserñpleo u HospitalizEción que se han fijado en e¡E
póliza.

9, INDISPUTABILIDAO
Elofesonte contralo dg Seoufo sera tndlsoutable una vez havá fanscumdo el 0lázo de uñ
añó desd€ la confaboón-de la poliza dalvo plazo más bréve conventdo poi Condcióñ
PalioJlar a co¡tár desde la fedlá de su perfección.
La indisputabilkiad prevista en el punto antenor no lendrá luqar en el caso de e¡jsbr
actaoón dolosa delTomador delSeguro o dei AseqJrado. Se eicsptúa cle esla norma la
dedá¡acion inexacla relativa a la edad deJAsegurado
10, PAGO DE LA PRIMA
10.1. L¡pdmadgl sagulo e6 menlualy su importe seÉ el resullrdo de aplicar

mensualmente 0.51032% sobre el sado pend,ente exislenb (impuestos y
recargos incluidos) exislente en la ühima ,6cla de liquidacio¡ nensual de 16

tarjeta de crédrto que se haya re¿¡izado. En el supuesto en que los mpuestos
legalmeñle rgp€rcuübles. que gravan la Dnna (b seguro aumeilon o dtsriinuyan,
la pJima so verá aument¿da o dtsmtnuida en l¿ misma proporcion.
El Tomador del seguro está oblgado al pago de la pñmera pnma o de la prima
inEa en el momento de la fimá delco¡falo. a no sef oue se disoonoa oúa msa
6n las Cond,crones Particul8res. Las sucesivas prir"ás sá deberan há;er elect'vas
eñ los coÍespondiénlBs vencir¡Entos

10.2. Eñ elcaso de que la Póhza ño deb¿ enúar mm€dEtamonle en veor et fomador
del seguro o elAsegurado podrán demorar sl pego de ta pnma halla que aquella
deba lomareleclo.

10.3 Si en las Condiciones Particulares no se dslemina niñgün lugar para el pago de la
prima, se entenderá que éste ha do hacerse en el domicllio del Tomailor del
sé0ut0

104. Si¡orculpá dsl lomador del segurc, la pnmera primá noha sido Daqada, o ta
pnma únrci¡ no lo ha sido a su vencimienh. la Enüdád AseouradoG tíené derecho
a rssolver el mnüalo o a o(igir el páqo de la prima debda efl vta eieqjula coi
base en la Póliz¿ Salvo Dacto en conri¡o sl la onma no ha sido Dáoáda entes de
que se produzca el stniestro, E Enhdad Ase{iuradom qr:edará h6erada de su

105 En-c¿so de falla de raoo de un¿ de las Drirhas sourentes la mbertura de la
Enbdad AssqLrraoora lieñe dereúo a resolver él c¡núalo o a exiof et oaoo de ta
pnoa debidá en ú a etecut ra con base en tá Póhza. Salvo Dacto e-rl mnira-no sr la
pnma no ha sido pagada ántes de que se produzca él smiesuo, la Enüdad
Aseguradora quedará liberada de su oblhacjón.

10 6 Eq c1Jalqurer caso, la Entidad Ase{urad(ia. cüando ol contralo esle en susoenso
sólo podrá exrgrr etpago de la primia del p€riodo en curso

10.7 5r el contralo no hubiere stdo rssuelló o exlnquido co¡lorme a los números
anteriores. la cobeftura welve a lener eleclo a lás veinlicualro horás del dia en
que el Tomador del s8grrro pagó su prima

II, AGRAVACION DEL RIESGO
11 1 El Tomádor del seguro o en su caso. el Asegurádo, debera, duranb el qlrso de¡

conüalo comunicai a la Entidad As€ouradoia. tan oronto ¿omo le see óosible
lodas las orcunstancias que s€qún el 

-arestonano 
oüe le ha stdo someüdb oor d

Enbdad Asequradora antes de tá conctusión del aonüato. aor¿vsn el ¡esoo v sean
de tal nafuraleza que 9 huberán sido conocidas por ésta'' en et none-ntd de la
DerfeJaróa del conu¿lo no lo habria célebradó o b hab¡a concrLido en
c0n0td0nes mas gfav0sas
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11.2. En caso de que durante la vigenda de la Póliza le tuese comlnicádo a la Enüdad
Aseguradora una agravaoón delriesqo, ésla puede proponer una modifcaoón del
mnlralo e¡ un olazo de dos meses a contar desde el dia en oue l¿ aoravación le
haya srdo declarada. En klc¿so, el Tomador del seguro orspoñe de quince dras, a
contar desde la recepoón de esla propos,c¡on, paia aceptarja o rechazarla. En
caso de rechazo. o de silendo oor Darte del lomador la Entdad Aseour¿dorá
puede, transcuÍido dicho plazb. réscindir el contrálo prevra adverténoa al
Tcrnador del seguro. dándole para que conlesle, un nuevo pla¿o de quince dias,
tanscuÍidos los cuales v dentro de los ocho squierles comunicará al Tomador la
rescisión defniliva.
La Enüdad Aseguradora podrá, iqualmenle, rescindir el contrab coñun,candolo
por escnlo al Asegur¿do denbo del plazo de un mes. a partjr deldia en que hrvo
mnocimiento de la mr¿v¿ción delñesoo
§i sobreviniere un linieslro sin hao'erse realizaoo declaracon del nesgo la
Enbdad Asegdradora queda liberada de su prestación si el Tomadoa o el
Asegur¿do han actuado con malá fe. En oro caso, la presladón de la Enlidad
Aseguradora se reduclrá proporoonalm€hle a la diferencia entre la prima
convflida y la que se hubrera aplicado de haberse conoodo la verdadera efltidad

12. DrsMñUclóN DEL RTESGo
El Tomador del sEuro o el Asegurado podrán, duranle el wrso del contralo, poner en
coqocimienlo de la Enlidad Aseguradora lodas las circ¡rnsla¡cias que dismnuyan el
riesqo y sean de tal naturaleza que si hubieran sdo conocdas por ésta en el momenlo de
la perfecciór delcoñlrato, lo habria coícluido en condicioñes más favorables.
En tal caso al fnalizar el penodo e¡ oJrso cLbErlo por la pnma. oeberá reducirse el
impone de la prima futura en la groporción mrrespondiente, leniendo derecho er
Tomador, en caso @ílrar'o, a la resofuqón del contralo y a la devoluc,on de la drlerenoa
entre k Érima salisfecha y h que le hubiera conespondijo pagar, desde el momenlo de
la ouestá en conocimiento de la drsminuoón deldesoo.
13. DESIGNACIÓN Y cAMBIo DE BENEFICAñIo
El Tomádor oodae en cLalourer momenlo duránle le uoenoe delconháro v sin necesrdád
de consentñriento de la En{idad Aseouradora desionai Benefioano Podrá. aoemas. v
salvo qúe hLbrera .enunciado expres-amenle y por ésmto a esta facultad, riodrfcar l¿'
designación preüamente elecfu ada.
13.1. Tanlo una como otra faculhd deberáí eierdErse mediante dedaracón escrila del

To.nador diriqida a la Enlidad Asequradóra, o medranle lestamenlo
13 2 Lá Enüdad Aieguradora quedará lberadá ¡e toda obligado¡ sr reahza el pago de

la Drestaoon ¿sequr¿d¿ a quien fiqure como Benefoario e0 la,rllima redacciór
escrila comunic¿da. salvo que fehacientemenle. anbs de efecluar didro p¿qo. h
sea nolificada l¿ revocaoón dé ladesionación en drsoosioón teshmentáda.

13 3 Si la des,onaoón de B€neñciarios se-hace en favoi de los herederos sin mevor
espeofic¿tión, se consideraráo como tales .os que tenqan dida condicion eí el
momenio del fallecimiento delAsequrado y la disfibución de la prestac¡ón lendrá
lLrqar en proporción a la cuota horedilaria.

134 Si lá desenacón es generica en favor de los hips, se entenderan como tales
todos sus descendientes con derecho a herencia y, salyo estipulación en
contrario la prcslacion se distriburá por pa es iguales

135 Si en el momento del hllecimrento del Asegurado. no se hubese designado
Eeneñc6rio concrelaíleíle, ni reglas para su determinacion, la presiación
¿seqür¿da formará pane del patrimonio del Tomador La muene del Asegurado
causada dolos¿merle por el Benefoario p¡,vará a éste dd derecho a la
presradón eslablecida en elcontato. quedando ésta inteqrada en elpatnmonio
del Tomedor. $ oxistereñ vários Befiéficiáriús. los nó inteMnÉnles en el
fallecrmrento del Asequrado conservará¡ su derecho

13 6 El Tomador del sequio Derdera el derecho de pignoraoon de ¡a Poliza sr reruncia
á le lá.uhed dp rÉv-ñ.rción dplBenpñ.iari6

14, PAGO DE PRESfACIOI{ES
En caso de la ocunencia del riesqo previslo en la Póliza, el Tomador o el Beneficiaro
deberán mmunicar su ¿c*c,mieñto'a la Entdad Aseguradora en el plazo maximo de
siele dias de heberlo conocido selv0 ole se hava fiiado en las Condiooñ€s Perliculares
un pla?o mas ampho. En caso ¿e rnqmplmeñto, la Enüdad Ase$rradora podrá reclamar
los daños v penurcros causados de la falta de dedarácrón
La Entid¿d Asegur¿dora paqará el importe de la prestacion conúatada en su domicilio
social. o en el luoar aue se desiane en las Condiciones Partculares. al Be¡efdario o
Benefciarios designados por er fomador del Seguro oreMa acredrlaoon del siniesto y
presenl¿cio.r de 1a doqimentaoón requerida legúir lo que se determrne en ld
condiññnns nedinrlá.cs
15. coMi.JNrcAcroNEs ENTRE EL ToMADoR y LA ENfTDAD ASEGURADoRA
Les mmunicáoones á la Enbdad Aseourdora del Tomador delSeouro v. a través de
éste delAsequrado o de los Be¡efqáros, se realizarán en er domiciho iocral de la
Ertidad Aseoiradora señalado en la Poliza.
Lás comuniéoones que efectue elTomador del seguro alAqenle de sequro que med'e o
qüe haya mediado efl el conúalo surtrán los mismoa efectos que si se hubreran tealizado
drre.JamF¡le á la Fntidad Aseourádorá
Las comu¡ic¿ciones de la Entid¿d Aseguradora al Tornador delseguro y. en $u caso al
Aseourado va los Beneñcianos. se realizarán en eldomicilio delTomador. recooido e¡ l¿
Póhia, sallo que los m smos leh¿!€n nolifcado el cambio de su domiciho.
Para que tenqan eficac¡a conÍacfual, la§ mr¡unicaciones entre elTomador del seguro y
la Enbdad Asi{uradora deberán haaeBe por escrilo srasi lo conMnieran las pades
16, PRESCRIPCION
-as acciones oue se deriven del contrato orescribirán en el Emmo de c,nco años. a co¡tar
desde e, dia ai qLre pudieroñ eiercitarse dara inc€pacidad lemporaly hospitalEaoo yde
dos aios Dara el desempleo.
T7, COMPETENCIA DE JURISDICCION
E, presente conralo qued¿ somelido a l¿ juflsd,ccron española de lal manera que si
cualouiera de las oarles contrahntes o ambas decid,esen eie.c ar sus accon6 ante los
óroáños tunsdtccionales deberan rEqlmr al Jue¿ del domrcilío del Aseoü.ado que será el
únio coinpete¡te pa.a el conocimiento de las accrones derivadas del¿ontrato de seguro,
sin que Droceda paclo en co¡úario
En el caso de que el domGlro del Asegurado ,adicara fueta oe España. éste debera
desionar unodenlro del Estado esDañol.
18 - TRIBUTOS
Los imoueslos v recamos oLe se deban Dor razón de este contralo tibutaran confoqne a
la leqdlación víqente én cida momeílo 6¡endo por cuenla del tom¿dodasegurado o
de lds benel¡ciários ségün proceda.

19. CLAUSULA DE tt¡DEMN|ZACION POR EL CONSoRCtO DE CoMPENSACtoN
DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE ACOI{TECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De @n'orqidad con lo establecido e¡ er te{h retundrdo del Estatuto teoal del Consorcro
de Compe'rsacion oe S€quros, 4robado por el Real Dec,eio Leq,sraü-vo 7/2004, de 29
de octubre y modrficado por la Ley 12/2006, de 16 de mayo. el tómador de un confalo
de seguro de los que deben oblióatori¿menle i¡corporar lec¿rqo a favor de la olada
erlidad oúblic¿ empres¿rial ¡ene la faqrllad de mnvenrr lá cóberlura de los riesoos
e{[¿ordrnados co¡ cualqLier eñlidad asegurado,a QUe reuna las condiciones exiqidas
pof ra iegrslaoon vrgente
Las i¡denr¿aciones derivadas de srniestros producidos por acolleomie4los
extaordirarios ac¿eodos en España, y que álecteñ a nesqos en ella sifu¿dos y t¿rnbien
los acaecidos en el e¡lraniero cuando el asequraoo ter'q¿ su residenoa hábifual en
España. se.á¡ paq¿das pór el Consorcio de_Compensal,ón de Sequros cuando el
lomador hLbiese sa[sfecho los ¿or'esoono,enles recargos a su hvoi y se produjera
alquna de las siguie¡tes srfuacrones:
a) QLe el ¡esgo extraordinario obierlo por el Consorc,o de Compensad& de S€qd.os

no esté amoarado oor la Doliza de seouro conlrátad¿ con l¿ enhdad áseoLredora
Dl Oue. aun ástanor! ampárado por dicra DóÍza de seguro. las obliga-dones de lá

en{dad aseouradoc 
'no 

oudieran ser cumDlidas 
-oor 

n¿ber sido declarada
ludrcralmente'en mncuÍso o por esbr suieta'¿,rn procedim,enlo de r'quidac.ór
'ntetuenida 

o asufu da Dor el Coñsoroo de ComDensacion de SeoLros.
Er Co¡sorcio 0e Comoensáoóñ de Seouros a,ustaia su acluaoon á o disoLesto en e
Telcionado Eslalub jeqal. en la Ley 5¡/1980'de 8 de octubre de Corrrató oe Sequ.o
en el Reolamento del seouro de desoos elraordrnanos. aorobado oor el Real Decrelo
300/200{de 20 de lebreó, y en tas dÉposrciones comptiménbnas
20. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecimientos exkaodinarios cubiertos
á) Los srg,rentes fenor¡enos oe la naluraleza: leÍe,notos y r¡aremolos. inundaciones

e¡traordinanas (inclJyendo los embates de mar). erupciones yolcárrcas tempest¿d
crclónica at.pica (.ncluyendo los vientos exúaordina¡ios de rac¡as supe'ores ¿ '20
km/h y los tornados)y c¿idas de meleoilos

b) Los ocasionados violenlámeñle como @¡secuencia de lerrorismo. rebelión,
sedición, motin y tumulto popular

c) l-reclos o acfuac,o.es de las Fuer¡as Amadas o de las F¡e.¡as y Cuerpos de
Seguridad en liempo de paz

2. Riesgos excluidos
a) Lo6 qué no dén luoer a indémñ¡záción segun la Ley de Coñt¡áto dé Seguro.
b) LoÉ oca6¡onados én peGonas aseguEdás por cónlrato de sequro distinlo á

aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de
Cómpensación de Seguros. 

-
c) Loa produc¡dos por confl¡ctos armados, aunqué no haya prsc€d¡do le

déclaración ollc¡al dé Ouérr¡.d) Lgs derivados de la ene€ía nuclear, sin perjuic¡o de lo establecido en la Ley
25/19€,4, de 29 de ábril, sobre energía nuclear.

e) Los produc¡dos por fenóm€nos de lá náturáleza d¡st¡nlos a los señaladG en el
artículo I del Rsglar¡enlo dol seguro de riosgos oxtraodin¡r¡o6, y an
párticulár, los producidos por elev¡ción del nivel freát¡co, movimiento de
laderas, deslizamiento o as¡inlañ¡ento de le¡renoÉ, desprendir¡iento de rocas
y fenómenos simil¿res, sako que eslos fueran ocasionados manifiestamenle
por la acc¡ón delagua de llwia que. a su vez, hub¡era provocado en la zona
irna shuación do inundación éxtraodiñaña y sé produjaran con caráctor
6iñultáñeo a dicha inundac¡ón.

fl Los caus¿dos Dor actuaciones tumuhuariáÉ oroduc¡das en el cu6o de
reuniones y manifestac¡ones llevadas a cabo conlorme a lo d¡spueslo efl la Ley
0rqánica 9/1983. d. l5 de ¡ulio, r.oul¡dora d.l dorecho do ruun¡ón, a.ícomo
duhnle el tEns;urso de líueloas leo¡les. salvo oue las citadás á¿luecio¡es
pud¡eran ser callicadas como' acoÑecim¡entos erkaordinarios conforme ¿l
adículo 1 del Reglamento delseguro de desgos extmordin¿rios.dl Loa causados oormala fé déláaeourado

ñJ Los co¡respon'dientes a siñ¡estro's producidos añtes del paEo de la primér.
orima o cuando. de conlormidad con lo establecido en lá Lev de Contrato de
Segurc, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se halle
Buspendida o el6eguro quade extinguido porfalta do pago do la6 prim¡s,

i) Los s¡niestros que por su ñaqnitud y Eraveded 6ee¡ calificedos por el
Gobierno de la Nac¡ón como de.¿atástrof€ ó calamid¡d nacionab.

3, Extensión de la cobertur¡
-a @benura de los nesoos exúaordnanos alcanz¿ra a las mrsmas oersoflas v sumas
aseaLraoas que se hayañ est¿bleddo e¡ la poliza a electos de los ries{os odinaiios
Er r¿s pólzas de seqLro de vida que, de acuerdo con lo previsto en el contrato y de
conlormioad mn la ñormaliva reouladora de los seoJros onvados. oeneren orovisión
ratematrca, la cobedura de, Cónsorcio se refe"ra" al c;p'tal en ñeEo pára cada
asegurado. es decir ¿ la dilerercia enle la su4ra asequrada y la prcvisión matemátca
q e de conforridad con la nomaüva cilada l¿ ertidad asequrado? que la hJbiem
emitido deba tener consltJ.da. fl 'mpofle corespo¡denre a l¿ otada provrsión
malematrc¿ sera s¿rslecl.o por la menoonadá enlidad asequradora.

21, PROCEDIMIENTO DE ACfUACION EN CASO DE SINIESfRO INDEMNZABLE
POR EL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN OE SEGUROS

En caso de siniestro, el asegurado. tomado¡. benefcrano, o sJs respecbvos
reDresentanles €qales, directanenle o a lraves de'a enüdad aseqLrradora o del mediador
dd sequros, debejá comunic¿r, denlro del plazo de siete dias üe haberlo co¡ocido, la
oannenoa oel sn,eslro en la deleqación reoional del Co4sorcio que coÍesponda, segin
el luo¿r donde se orodJo el s.niestro. La comunrcación se fomulará en el modelo
eslab-lecido a efeato óue esrá disponible en la pagina .webn del Consoroo
(www mnsorsequros.es), o en las ofionas de éste o de la en¡dad ásEJradora al que
debera adluntaGe la docLTe¡taoo4 que, según la n¿luraleza de ¿s lesiores, se
fequre¡4.
Para aclarár cuaquér oJda que pudiera surg, sobre el procedrmienlo á segu.r el
Consorcio de Compensacion de Seguros dispone del siguieñle teléfo4o de atáción al
¿sequrado. 902 222 665.
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22, OATOS OE CARACTER PERSOI{AL.
De conformidad co¡ lo previsto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre. de
Protec¿im de D¿tos de Carácler Personal. la Enlidad Aseouradora informa de la
existenoa de dahs de carácter persooal lanlo er soporte fisico. cono en soporte
atJlomadzado que pueden s€r suscepthles de tatamientoo de un fc'hero de su Ütularidad
en eloue se rnc'luirán los d¿tos oue han sido recah¿dos oara eldesanollo v c1rmDlimEnlo
del présenle contrálo. y rospedo del cual el Tomadoy' AséqL,ado podr&r epiotar los
derechos reconocidos en la [ey y, en pártorlar, los de acceso. reclificaodn y can@laoón
oe dátos. asi como el de revocación del consentmienlo por la cesró¡ de sus daos y 0e
ooosdón en los téminos Dreutos en la mencionada Lev v en su nomá0vá de
dbsanolio a gaves de ednlo oue oodra dinoir a ¿ se¡e'sodal de la Enlidad

l.q$E?{lq, 9L]y¡qtu d ochandiano 1o.Planla 2'-El Planlio o via E-[¡ail
dltsncl(nrtr¡/Lrp9dr u rss.eu.
EleierciciD dé los olados derechos de ac¿eso recd,cáción, cáncelác ón revocjcion del
consenlmrerlo y opos¡c¡ón no supoñdrá contrapestacón de nrngún hpo para el

Los dátos Deisoñales ñecesános Dáta et ctlmnhmÉnh del @ntrato de s€ouro lendrán
cárác1er odhgalono. En caso de irE¿wa a laolitar drdros datos. ,ro séíá posible la
celebración del presenle confato de éguro

I\¡EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOI\,,tADOR/ASEGURADO cONSIENTE EN LA cEsIÓN DE LOS DAfOs
rNCLU|ooS EN EL |\4ENC¡0NAD0 FICHER0 a otras Entiddes oará el cumolimienrD de
frnes direclámenle relacionados con lás luncioñes Dara los oud fuerofl solicitados. asi
crmo con fnes estadlsDcos y acfuanales y en su cáso, de prévenciófl delfÍaude y que
Duedan sef ceddos a oüas EnDdades As4our¿doras oor rázones de coaseourb 

'de

ieasequro o de cesrón de cartera laÍtien poifrán ser ceddos a entdadés Ínande.as los
datDs personales esticlamenle neces¿rios a eleclos de paqo de presláciones AsmEmo
medranle la aceútacidn e¡oresa de esla dáusula. el Tornador/Aseourado mnsrente en ei
trat¿m,ento por la Entrdad Asequradora de los d¿los contenrdos-en el desbonano de
salud, que en su c¿so cumplmente el Tor¡ador/ Asegurado p¿ra la co¡fat¿oon del
Se{uro,'asi coño de los qu¿ evenfualmente Duedan rdtabársd de los reconocimientos
médicos praclicados al m,smo. para el drmpliriienlo y desa.rollo del presente sequro, no
siendo obleto de cesión ¿ lercÉros sálvo á énhdades aseguradoras o reásEUrádór¡s por
fazoñes de coasegufo. reasequro o cÉson de c¿flera.
Del mismo rsdo. el Tomador/Asequrado aulorizá á la Entda{, Aseouradora oara la
hañitáoón de clahuier tipo de comunicáoón que ésh crea conGnieñte lácil,tarle
relalivá a los coítralos suscrilos con esta Entidad necesanos Dara el drmolÍnÉnto de los
mismos. o en aquellos c¿sos eñ que la Entidad Aseguradom tdnga un inleiés lEltmo.

El prasente cootrab se rige por las CoNDrCronES GE¡¡EnÁLE5, lar ConorcrorEs PaRfcuL¡FEs, Anoxos y ADéndices que emita la Entidad Asequndor¡, oue. en su cotiunto.
constituyen elCoñtraio de Seguro, careciendo de valory e,eclo por separado. Las cláusulas de l¡i CoNoraro EsGEIÉRALEsson deÉeEolhd¡s-y, en su cjso, modifcadals Dor

sobrÉ áquéllas, salvo quedich¿ dlscrépancla daíve da páclos contrá le ley,le moralo elorden publico, en cúyo ¡¿so se enteñderán nülos de olano dereclió.
Dé confomidád con lo d¡spuesto én el adículo 3 da la Ley de Conlláto de Seguro, la6 clausulas resaltadaa de modo esDecial en las Dresa'ntas Cor¡DtctoilEs GENERATE§ en

Asegurado,.son especilic¿m€nte scep(¡das por elTomador del seguro. quien, med¡arta la.rlrmá de l¡E Condiciones P¿rticularÉs de l¡ prasante pólira, defa exprcsa
consbncia dé habelas eraminado deGnidamente y de r¡ostraEe pleoamente confome coll cada una de ellas,

v
EL TOMADORJASEG URADO CllP PARTI'¡ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA

CNP PARI{ERS OE SECUFOS Y REA§EGUTO5 S A, C,Oñ4d¡¿NO'O-EPIúNd-2IO
¡o !e5Foh ,l. 31 2a0 h¡ r. MF ¡23s.r.5 ch- tu-.; ó._{r É ¿na¡i iüill{i'''-'''-


